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Los aspirantes. que hande-rounir los requisitos que seexi
gen en la.s normas generales aprob,actas por OnjéD. _de 2'1 de
junio último {..Boletín Oficial deI'E$tado.. del1~_ delUlioJ; deb~~
rán presentar la instancia y demásdocuIn€.'Dtpsden:tro del,plazo
de treinta día::. habiles a partir delsiguientea-LdeJ.a.pubUca
ción de esta Orden en el _Boletín Otldal dei, Estado., y la ._opo';'
sición se regirá por los preceptos que dichas normas deter
minan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ~\fectos,
Dios guarde n V. 1. muchos años.
Madrid, 22 do noviembre de 1974:,-P. n" _~l Director general

de Univursidades e Investigación, Felipe Lucfma Conde,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades €O Invcstigi:lci6n.

ORDEN de 25 de noviembre de 1971 por la que se
anu.ncia para su provis¡,ón a conCUfHO-O/Josición las
plaz<J.s de Profesor agregado de~L;:Ie:tCitura eBpa·
ñata.. f;ln la Facultad de FilosafkL :Ji Letras cl~ las
Universidades de La Lagu,na, ExUemadura y Se
villa.

Ilmo. Sr,: Va-eantes las plazas l,ie Profesor agregado. de <U~

teratura española" en la Facültud de FilosoHa y tetc'ÚS do las
Universidades de La Laguna. Extre-madura, y Sevilla,

Este Ministerio, previo infúrme de laComisiól1 Superior de
Personal, ha resuelto anul1ciarlas~'concurso-opos;ciónen turno
libre.

Los aspirantes deberán reuhit los r"qu-isi-tos qtlC se exi-gBu
en las normas aprobadas por llid<m de 12 _de lüan:o de '1974
{~Boletin Onejal del Estado.. deJ13 de abril!, y el concurSo
oposición se regirá por los prec~'ptos legaJes qüeen lm, mismas
se señalan.

Los Profosbres agregados que se nombren podrán conqurrir
a los concursos de acceso que. se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación (} equipanu1as, según lo
di puesto en el artículo 4.", 5, del -Decreto 1200/1966, de :31 de
marzo.

Lo digo a V. 1. para su Bonocimiento y efeclus.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madnd, 25 de noviembre de 197-'L-~P.D., el DLroectoY gOL.eta}

de Ur.íversidades e Investigación, Felipe Lucenü Cúnde.

limo, Sr. Director gpneral de linÍ"vecsidridl?s e fnvcstigw::ión.

P.ESüLUC10N rle la Uni_vcrsidnd tIe Salnmofl,CQ. por
la que se modifica la repre;;enWció.,¡, de dicho Or
ganismo en los Trlbu:nales q>ue ncm de juzgar las.
pruebas selectwas, (turno restringw'o) para provi
sión de vacantes en -las plrmtillrrs di! /{aminisirati
1'OS y Auxiliares,

A propuesta del ilustrísimo SE;t1-7rDii'ector ge,n Pf81 du Ja
Funci(,;l .Publica, la represenhlcién de dicho Or,f):uü-smo ca IQS
Tribullal% que han de Juzgar JUspluebas sel~)ctivas {turno
restringido) para provisión de vaCüntescnlas p-lanl..i1I~v de
Aumil1lstrai,ivo _y Auxiliares de C},tu Universidad q~teda lJ1,cdiii
caclE; en la forma. ~,igUlente:

l/Genl tittdar para lm; Tribun.ales d[ A(1itii'r,'I.';(''(rli\'i).~

y AuxtUar('s

Don Lucio HE'rrera Martíncz, en IVf;;\! o¿' delÍ¿) L abel J'ru
jillú R()ddguc;~,

Vocal Iwplcnte para los mismo;; Trih:~ ,;a/es

Doña Isabel Trujmo Rcdrigucz, {',:l ve;', d~ '10;' Nic0;Ú~ ~)án

chez y Sánchez.

S¡-dmn::,nca 18 de enero de 197,1. --El Rectür, Jnli-ü Rod¡ ¡"'l./'z
VjJ!unucva.

R¡;'SOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisiór¡de la pInza de ['roteDor D-fJregado
dr;, "Lr.ngua y Literatu-rn He jreas.. dé la Facultad
de Filosofías y Letrasde la. Univetsil1ad de Barce
lona, por la que se convoca a l.os sellO res oposi·
tores.

Se: cita a los señores admitidos al concursQ,·Oposición para la
provlsión de la plaza de Profesor agregado de ~Lengua y Litera·
tura Hebreas... de la Facultad de Filosofía y Letl'US' de la Uni
versidad de Barcelona, convocado por Orden de 29, de novielU
bre de 1973 ¡"Boletín Oficial del Estad-o» de 4de e-nerol, paru
efectuar su presentación ante este TriiJuHal, ft-lasdieciocho ho
ras del dla 10 de enero próximo, en lps locales del Consejo
Superior de InvestigacionesClentificas (calle buque d~ Mcdi
n~ceh. 4, Madrid) y haoor en'.;rega de una Memoria, por tri
p~lct:-d<? s.;bre el concepto, método. rUBnles y ,programa de la
dlscIphna, a.si como de los trabajos cienlífícosy deinv'esUga-

'111'11 ~1I11l111 !

ción y demás mérItosqu.~pti'8dan aportar, rogándose a los
señoresopqsitores qUe; aca:rnpañen una relación, por .quintu
plicado" de dIChos trabajos~'

En este ;acto se daráncoll-QCer a los señores opositores los
acuerdos del Inlilunalpa:ra. 1Et :practica dc los dos ultimos ejer
cicios y se,etectüaniel pte<,:eptívo sorteo para determinar el
oreten de,ac:tuáción.

Madrid. (l do- ditiembrpdc 197'1,~··,El Presidente, Francisco
Cautera B:ürgós_

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25582 NESOU..ICION del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas di) 'Vivero por la que se convoca oposición
It!:>re para cuprir nJleve plazas de Inspectores de
Campos -"Cosechas>'· de dicho Organismo.

Vacantes, nueve p'jazas de Inspectores de Campos y Cosechas
en el lm:tliuto Naciona.l de SemiHas y Plantas de Vivero, y de
(;{)nfc;rmidad con 10 estabt~cidoen 'la R<~glamentación General
pura lngrc80 en la Administración Pública, aprobada por De
crelO 1411/1968 de, 27 de. jumo; y cUl'npliendoeI trámite pre
ceptivo de su aprobacJón ,por la Pn;$idencía del Gobierno, se
gún dNünnina -('1 articulo6r 2; d). del Estatuto de Personal
a,ISf'rvicio dc los Organismos AutónolllOS, aprobado por De
r.:rüto2()4:~il9n, de 23 de julio, se resuelve' cubrirlas, de acuerdo
coh ¡aS siguicll!(':;

Bases de convocatoria

1. NOWv1AS CC:"E LAtES. CAH_ACTERIS'liCAS DE LAS PLAZAS

.1. Numero de plazas.-:-:-Seconvocan nueve plazas de Ins
pector de, Campos y Cosochas, perteneCientes a la plantilla. de
este Instituto. Este- nU-lnero podra incrementarse, conforme al
Decreto' 1411/19(18, de 27 de jUnio, con las que hayan de pro~

dU~írse por jubilación forzosa eh los seis meses siguientes a: la
publícaciónde: esta: convocat01:ia y Con lag que puedan produ
cirse hasta 'que Hnlllice- el plazo de presentación de instancias.
Al p,ublícarse '!a lista provisional de admitidos y excluidos, se
publIcani el l1iunero de plazas que,en definitiva, com-prenden\
esta convoc,J,l;o-ri.a

1.1.1- Curacfel'i',¡ticas de las plaza'_;;

al Do- orden reglilluentario.'-:Las pldzHs se reginín por las
n"l(mas umtÜrüc!as en el Estatuto de Pe~·sonal al Servicio de
¡es Org':<.11HnlQ:; Autónomos" antes citados y demüs disposiciones
lllociificntivas" o comploi1lentatias "del mísmo.

b) D-o-orden retributivo.-L-os {lillolnmentos a percibir serán
[os qun se fijen de acuerdo con el Decr('to 157/1973, de 1 de fe
bn','o, que regula el régirneneconómico de! pCJ~sonaJ al Servicio
de Jos Ol'f:!m'ismos Autónomos y demas disposiciones comple
I1wntHl'iw;.

el Las};l8,rwnas queQbLengan!;¡s pJa~as a que se refiere la
pre~~Gnt,e COl1vou;¡tnria estarán sometidas al régimen de in
COlTl}Hi_lbHi-cEldt>c; que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se apruébael Estatuto de personal al Servieío
de los Organismos Autó¡¡,omos ''Y no podrán simultanear eJ
desern:p0ño de la plnzaq\¡'e, en su caso. obtengan con cual
(jlúera otra. ,deja Administración Centraliz.uda o Autónoma del
¡,ywdo y AdmJJüstración LocaL

1.2. Sis!eJ11n 8elecl>ivo,-La selección de los aspirantes se
n~!;\]izara me-d.i~nte el sistema de-'oposición Ubre.

F:EQUlSITOS DE LOS CANDiDATOS

P,u;a se!' admitidos a la práctica de 1as pruebas selecUvas
será n:xesflrio reunir los siguientes requ¡,sÍlos~

2,1 Genern/*,'s

al Ser espanoL
bl Ten8T, cumplidos dieciocho aI1os, de, edad.
cl Estar~n:posesióndel-titulo de BachJ!ler Superior o equi

valente, oen¡;VndlCionescle, obtenerlo en la fecha en que de
termine el plazo do presen-~ciÓll9.e instaneías.

dI Nopa(iecerenfermedad. o defecto físico que impida el
desempeño de lBS correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediento disciplina
rio. del servkip.del EstM:OO de la Administración Local ni
hallarse inhabílitadopa.ra, el,éjerciciode funciones públicas.

fi Carecer de antecedentes penales por la comisión de de~

litos dolo80,S.
g) Estar ,en' posesión del carnet de conducir en vigor, pre

sentando fotocopitldel m.ismo.
Todos los t~t¡uisitosantet1ores debe,ran poseerse, en el mo~

mento de flnaülar el p-lazú"ge presentadon de soJicnudes y go~

zar de lo:,;'nüSfnO$ duraI1teelprocerlimienlo de selección hasta
el rnonl.ento d,~1 nombrart1lento~



25520 16 diciembre 1974 B; O. íleI E.-Ntim. 300

3. SOLICITUDES

:l.1. Forma.-Lo~; que deseen tomar parte en ¡«oposición
deberan:

al Rellenar, der.idamente por duplicado, el IU:odeJoadjunto
de solicitud, aprobado por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 30 de mayo de 1973 (",Boletín OEcial del Estado.. nú
mero 134, de 5 de junio), para ingreso 8tl la Administración
Civil del Estado y Organismos' autónomos.

bl Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes FundamentnJes del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a Jos bendl
cios -de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo se110r Director del Instituto Nadonal de Semíllns
y Plantas de Vivero. .

3.3. Plazo de presentacUm:-:-El plazo de presentación será
de treinta dias, contados a partir del sIguJente al de la publi
caCÍón do la convocatoria en el .. BoleHn Oficial dfl Estado».

3.4. Lugar de presentacfófk-La, presentación de solititudes
se hará en el Registro General del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero {CilId&i Universitaria, Madl-id-3l, o
en los lugares que determinae-l artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.5. DereCho deexamen.-Los derechos de examen seran de
500 pesetas.

3.6.. Forma de efectuar el 'importe,~E1 Importe. de dichos de
rechos se efectuarán en la Hahilitación del Instituto Nf\ciOmil
de. Semillas y Plantas de Vivero, o bien por giro postal o tple·
grafico, haciéndose Constar, en este caso en la solicítud, el
número y fecha de ingreso. '

3.7. Defecto en las solicitudes.-De acuerdo COn el .axticu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se reouerir;i
al interesado para que en· el .. plazo de diez días, subsane la
falta oacompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que,
si no lo hiciese, se archivaría su instancia sin más trámites_

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de pl'csenta
ción de instancias, la Dirección del Inslitutouprobtd'a hl lista
provisional de admitidos yexchúdos,la cual se hará pública
~n el «Boletín Oficial del. EStado» yen ]a·qtie deberá figurar,
}UlltO al nombre y apellidos de cada opesítor, el número de su
documento nacional de identídad.

4.2. Errores en las solicttudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento.
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisiúnal.-Contra la
lista provísional podrán los ínteresados interponer, en el phzo
de quince días, a partir del siguiente a Su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado., reclamación, de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Ptocedimiento Administrativo.

4.4; ListadefinUiva.-Las reclamacíones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución de este Instituto, que&:! puhlicará
e.n el «~ol.e~ín Oficial del Estado», por la que se a.pruoba la
lIsta de~mltl\:a. Jun,to al nombre y apeHidos d0 los aspirantes
se conslgnara el numero de su documento nacional de iden-
tidad. .

4.5. Recurso contra la lista definitiva .......Cúntra la resolución
aprobatoria de la lista definitiva podrán los inte¡-esados inter
poner, ante la Dirección de este Instit.uto, recurso de reposición
en el plazo de un mes, aco,ntardel dja siguiente a la: feéhu
de publicación de la Resolución en elo<Bolctin Oficífil del Es
tado».

5. DESIGNACION, COMPOS¡CION y ACTUAClON DEL 'fR!B1J:-.IAL

~.1. Tribunal calificador. -'- El Tribunal calificador serú.
deSIgnado por. el Director del Instituto Nncío'nal de SemillaS' y
P1~ntas de VlVero. y se publicürá en el ",Boletín OfiCIal del
Es,ado•.

5.2, Composición del Tríbunal.-ElTribunaI caJificad(}l' e6ta
rá compuesto por:

Presidente: El Secreturio. general del Instituto.
V~ales:. Un repre.-;entante de la DirecdónGeneraI de la

Funclon Pública; un representante de ·1a Subdire(;ción General
do Personal qUe será designado por el ílUstrí~imo señor S:Jb
secretario del Ministerio de Agric~ltura; un Ingeniero Agrónú
n;o, y un I?g~niero Técnico Agr1c9Ia o perito Agrícola do! 1n;;
tItuto; el ultimo actuará como Sécretario~

A cada ~iembr~ d~l Tribunalle'será nombrado un suplente.
. No podra constltUlrse ni' actuar el Tribunal sin lá asisten

CIa, al menos,. ~e tres de sus miéinbros, titülares o suplentes.
5.3. Abst.encwne~,"""Losmiembros del Tribupal deberan -abs

t?~lerse de m~ervemr en la oposiei6n, notificando a la Diréc
C10n del Instituto cuando concurran" circurista~cJnsprevistas
en el artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5A. Rec~saclón,-Los aspirante,B podrán recusar alas miem
bros del ,!nbunal cuando cgncul'ranlas circunstancias previstas
en el arbculo 20 de la Ley de Procedimiento Admi:hislrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.~La oposición constará de una prueba teórica
y otra practica, referidas al contenido de los temas que figuran
en el aneja a esta Resolución.

6.2. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo d.e los ejercicios.

6.3. Identifica.ciÓn de los opositores_:-El TribUnal podrá re
querir en cualquier momento a los opos,itores para que acre4
diten su identidad.

604. Fecha, hora y lugar de comienzo de los eíercicios.-EI
Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y lugar
en que se celebrará el sorteo público que determine el orden
de actuación de los aspirantes, lo que se publícará en e1 «Bo
letín Oficial del Estado~; asimismo, por lo que respecta a las
prtlCbas selecüvas.

6.5. Desarrollo de las pruebas selectfvas.-La prueba teóri
ca constará de d"os fases:

La primera consistira en desarrollar por escrito cuestiones
rdativas a dos temas del epigrafe A, sacados al azar, con una
duración maxima de tiempo, por tema, de hora y media.

La segunda fa.se consistirá en desarrollar por escrito cues
tiones relativas a dos temas, sacados. al azar, del epigrafe B,
con una duración máxima de tiempo, por t0ma. de hora y mEl
día y en contestar, en un. plnzom.i..'<imo de una hora, a un
cucstio,wrio de preguhtas: relativas al epígrafe C.

Los wmas do los epígrafes A B, Y e, citados más arriba, se
incluyen en el anDio de esta Resolución.

La prueba práctica. consisiü'á en realizar las prácticas de
campo, almacenes y laborátorio que acuerde el Tribunal, sobre
cuestiúne.s.cOntenidas eh los epígrafes A y B.

6.6. Exdu~ióJ1, del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de :oelccción lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos: exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá. de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
in?xactitud en la declaración que formuló.

" CAUFICACION DE LOS EJERCICIOS

7..[. OpO-;ición. --:Los ejerdcios tendrán carácter elirninato
do. C<:,·dauno de 10s dos ejercicios que componen la primera
fase se calificará de cero a diez puntes. La calificación de .esta
fase S8rá la múdia arítmética Cé ambas calificaciones.

Cada uno de los tres ejercicios que componen la segun
da fa.<;e se calificará de cero a· diez puntos. La calíficación de
esta fase &el-á ]a medía aritmética de cada una de estas tres
calificaci-oncs.

La caUficación de la prueba teórica será la media aritmética
de la obtenida en cada fase. Serán eliminados aquellos aspi
rantes que no alcancen en esta prueba una calificación de cin
co o que hu')iwjen obteDido calificacÍón de cero en cualquiera
de las dos f¡)scs indicadas.

Los ejercicios de la prueba práctica se cali fícarán de tero
a di8Z puntos; la media aritmética do la puntuación de 8stos
ejercicios sera lü calificación de esta prueba. S?rán eliminadas
aquellos a~;])¡['antos que no alcancen en esta prueba una cali
ficación de cinco.

7.2. CalifícaCÍón definitiva.-·-La calificación de la. oposición
será la SU111a aritmética de las calificaciones de las pruebas
teórica y práctica.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TR1BUNAL

8.1. [,isia de aprobados.--Terminada la calificación de ]05
aspu'antE':!'i, el Tribunal publicad\ reJacién de aprobados por
orden de TlUntuadÓI1, no pudirmdo rehasar el número de plazas
convocudp..,S.

8,2, Propuesta de aprobarloH.-EI Tribuna] elevará la rela4
ción de aprcbadosal Director del Instituto, junto con la pro~

puesta de nOmbr;:,mientos.
A.3. Propuesta cojnplementuria de aprobados.-Juntamente

con la relación de aprobados, remitirá, a los exc'usivcs ef('dos
del artlculo Jl2 de la Regl8;\TIüntación General para el Ingroso
en la Administración Publica, el acta de la última sesión, en
la que habrún de figurar, por orden de puntuación, todos los
opo.sitJres que, habiendo superado todas las pruebas excedio~
sen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Dncumenlos.--Los aspirantes aprobados presentarán en
pI Il,stituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero los docu
mentos siguiontes:

a) Certificación de n8cinücnto, expedida por el Registro Ci
vil correspondíente.

bl Copia autentificada o fútoeop.ir¡ (que deberá presentarsn
actlmpnüada del original para su compUlsa) del título exigido
o ju~tificantes de haber abonado los derechos para su expedi
ción.

e) Certificación del Registro Central de penados y Rebe14
des. qlle justifjque no haber sido condenado a penas que in
habiliten para el ejercicio de funciones publicas, Este - oertificfi-
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do deberá estar expedido dentro do los tras meses anteriores al
día en que tennine el plazo selialarloen el'párta-fo primero de
la norma 9<2. .

d) Certificado médico, acreditativo do no padecer enfcrme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilHepara el ser
vicjo. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acro
ditaUvos de las condiciones que les interese justificar.

9_2. Plazo.~El plazo de presentación será do treinta días,
a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En. defecto de los document.os concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria., se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.-Los que tuvieran la cortüieión de funcio~

naríos públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramlento, debiendo presentar certificación dol
Ministerio' ti Organismo de que dependan, atreditando su con~

dición y cuantas circunstancias consten ertsu hoja de ser~

vicios.
9.4. Falta de presentación de doeumBntos>-Quiencs duntro

del plazo indicado, y salvo los casos dé fuorza mayor, no pre
sentaren su doeumentaclón. na podrán sür uumbnldos. que
dando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de la
responsabilldad en que hubieran podido incUrTir, por .falsedad
en la instancia, referida en la base 3. En este· caso. fa Dircc~

cióndel Instituto formulará. propuesta de nombramiento, según
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el nÚrt1eÚI de plazas con
vocadas.

10- NOMBHAM1EN'¡'OS

10.1> Nombramientos de funcionarías en pi'ci::ticas,-Aprcba-
da por el Director del Instituto la propuesta de nombranl1ento
formulada por el Tribunal, se procederá por aquél al nombra
miento de funcionaríos en prácticas. Estas: durarán seis meses
incluyéndose en las mismas l.tn período de Ull mes da forma~
ción y perfeccionamiento teórico y práctico delfllncipnario des
arrollado en el Instituto, Finalizado dicho periodo, la acl.tiación
del interesado ha sido satisfactoria, ti juiciodel Instituto, se
procederá al nombramiento definitivo.. En' caso contrario. sera
dudo de baja.

10.2. Nombramiento definitivo.-Por el Director del Insti~

tuto se extenderán los correspondü:{ntes nOlubramienios de fun~

cionarios de carrera a favor de 10.$ interéSados, los cuales ha
brim de ser aprobado3 mediante Orden ministerial, según de
termina el artículo 6.5 del Estat.uto de Personal al Servicio de
los Organismos Aut.ónomos, nombramiento qúe se publicará en
el .. Boletm Oficial del Estado»,

11. TOMA DE POSESIO'N

11.1. Plazo.~En el plazo de im mes, a contar de la notifi
cación del nombramiento, debérán los aspinUltes tomar pose~

sión de sus cargos y cumplir con los requisítos exígidos en el
apartado el del artículo 15 del Estatuto de Pcrst:mal al Servicio
de los Organismos Autónomos.

11.2.' Amplíación.-La Administración podt'ri. concedér, n pe
tíción de los interesados, una prórroga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, 1ói las circunstan
cias la aconsejan y con ello no se perjudican derecho '8 ter
ceros.

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter general CDntrq. la oposi'ción.-La CClnvo~

catoría y sus bases y cuantos actos admini'itrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribunal podrán /jer impugnados
por los interesados en los casos y cnla fotilla' {'st~lblecidos por
la Ley de Procedimiento Administra.tivo,

Madrid, 5 de noviembre de 1974.-El Direc::wr del fnstH1Jto,
Jaime Nosti Nava;

ANEJO UNICO

Temas para la prueba teóri<.-u

A. Producción, control. manipulación ')' certificacion
de gemíllas y plantas de viv~ro

Tema L-a} La inspecCión de los cultivosdestlnados a la
pro~ucción de semillas. Factores' agronómkcs, dimaücos y
sallltanos. Aislamientos. Delimitación de :innas.

bJ Organización de' partes e inspeccione::.
Tema H.-La recolección de los cultivos pera la producción

de semillas y plantas de vivero. Diversas técnicas aplicables a
los diferentes grupos de cultivos.

. .Tema lIL-Las operaciones de ünipie,¡:a, se!,úccióú y prepara~
Clon de las semillas y planfas de vlyerú. Djversos sÍ;<;temas y
maq uinaria aplicables de los distintosgtupos, de semillas, La
conservación de las semillas y plantai> de vivero,

11 1111111M '1 lO

Tema IV,-Nocionessobreanálisis de scnüllas. Pureza, poder
germJnatlvo; humedad, .• densidad. Tolerancias.

Tema V.-.Lacerti.ficación de las semillas y plaritas de vi
vero. Clasificanones ycalificaóQnes oficiales. Semillas de base,
certificadas, ft'utorizadas _y toleradas. El precintado de las se~
nüllas. Diversas operaciones y legiSlación aplicable al precin
tado. Diferentes tipos de certificados.

Sistemas internacionales de certificación.
Tema VI.-El control d¡;¡¡l comerCÍo de semillas. Ba.ses legales

y normas de actuación. Tipificación de envases. El fraude y su
:t1~pre&ión. Hedacdótl de actas.

B 1"irotecnia aplicada a lt/, proefu.cdón efe semillas
y plantas de vivero

Recol1odmienlo de las principales especies objeto de culti
vo pan.. producd6n desemUlas y plantas do vivero y forma de
cultivarlas. Exjgencíils de clima y suelo. Siembra y plantación,
Labores cultll::nles. FertilízaciGlL

Tema VIL~··L",s plantashorticolas;

a) Espede;; de nprovechamionto por su::> inflorescencias (ber
zas, bró(ulis, coHflor,alcac:hofaJ.

bJ. Especies de apl'Ovechamienfo por sus tallos y hojas {acel
gas, epJO, burraía, cardo, col de Bruselas, col de Milán, escaro
la, espinacH, Jechuga, percjil. repollo).

el Especies de apro-vechamiento por sus órganos subterrá
neos ¡ceboll~t, nnbo, puerro, rábano, remolacha de mesa, zana
boria, espá:o'ago).

dJ Esp\¡c-ícs de aprovechamiento por sus frutos (berenjena,
calahacin, ca!u.baza. melón, pepino, pimiento, sandía, tomate)"

el Espucíes leguminosas (baba, guisante, judía).

Tema VUL--Los cereales y las leguminosas de gran cultivo:

a) Cereales de invierno (trigo, ccbada. centeno, avena).
bl Cemales de vetano (maiz.. sorgo, mijo, panizo, arroz).
cJ Leguminosas de gran cultivo. garbanzos, lentejas, al~

mOI'tas. yoros, algarrobas, altramuces, álberjones, habas, gui
santes, etcJ.

Tema IX<~·~Lls plantas forrajeras y pratOnses:

,(\J Calabf\za, col, n~Jj(J, rábano, rCJllolacha y zanahoria fo
rrajeras.

bJ Alfe;Jf'a, jréboles.. esparceta. y zulla, Gramíneas pratenses.
Vezas.

Tema X,-.-·,Las plantas industriales;

a) Remolacha azucarera.
bJ Oleaginosas (soja, cacahuete, girasol, cariama).
el Textiles ¡algodón, lino, cf.tñumoJ,

Tema. Xl.,-las plftl)tas de gran cultivo de aprovechamiento
por sus orgl1nos sübWrráfieos:

nJ Patata
bJ Otru:;; tbatata, patacs, etcJ.

Tema XJL-·..Las plantas de vivero;

al Citricos.
bl Frutale;; de hueso y pepita.
cl Vid y olivo,
dl Frutos secos,
eJ Ornamentales.

Tema XUL-al Conocimientos elementales de fitopatología
agrícola, AnJ males parásitos, Hongos y bacterias productoras
d.e enfermedades. Medios de lucha contra plagas y enfermeda-
des de las plantas. .

bJ Las virosis. Los vectores y otros medios de difusión:
caracteristicas. Depuración en campo. Diagnósticos.

C. Administración públícC(.

Tema XlV, -La Jcfaturade1 E:i.lado. ,Leyes Fundamentales
dd Reino. Las Col"tesEspañolas. El Consejo NacíonaL

La AdministraCión Central. Principales funciones de los De
partamentosri,ünisteriales. Consejo de Ministros y Comisiones
Delegadas,

La AdminÍstración Periférica. G.}hernadores civiles, Delega
ciones Provj~H;ialos y Delegados del Gohicrno.

La Admiiüc:tración Local. Diputélciól1 Provincial y Ayunta
miento: Funciones y cometidos.

La Administración Institucional. Organismos autónomos.
Toma XV.-El Miniswriode Agricultura. Principales funcío~

nos y estructura org~¡nica. Direcciúnes Generales, con especial
l~frl"encift a la Direcetón General de bProducción Agraria.

Tema XVI- ····Orgarnzación del Instituto Nadonal de SemíHas
y Plantas de Vivero. Ley de Semillas y 1'Iúntas de Vivero y su
Reglamento .

Tema XVII·- Es;~üUtode Pers'onal al Servido de los Organis~

mas AutónCl'Il0.t< Derecbos y dDberes de Jos funcionarios.
P,'ovisiónde puestos de trabaJo en los Organismos autóno

mos, Rógirii~)ndiscipHllario:Faltas, sanciones y procedimientos.
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, C¡¡arpo M':II, o ¡¡IUI • 'o, Isplr.

fQtografl'
Sello de AlIgl:itro"Pllllu de ~ 01" 1.1 1, I!IJ;I\ltI le

coMoc.ato".1 de lOO'"

--, Fecha dlf 1, <uden áJ la ~on'<Q~aror;.
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I DAtOS PERSONALES fhlilene eUI lf\1prl'SO & m""ma <) (;<)<1 CarlcUru ó& lmp.-.tlta. _¡Indo en bl~ 1" '.plle;.,. NCU~~ ..J,, P'lme' '¡lellhlll • 5e9"o<w _¡I,do , NOI'T'br.

-• ficha de n.Clml'''10 ,
l"Q~r " Il"C',,,,eHO Mun!c!pl.ó • ""m PrOvincia

. OomJclUo " l.ullar do: dOI',;clli" Mu",<clPl() " 'dom Provl"ci,

" hxo lJ E.s-tldo c,,,,1 .. "'"' "" Id9ntJ<l1ld " Tel.fCllO

Varón O Mul" ¡:¡ Soltero O C:.~l<lo O V,,,do O .... Núm

" Nomb,... de l. Mld•• "
_..

0.81 padre " Ptoieaión del ¡¡lid••

". C..o dt U, ¡ullCtOrrarlO publico InOIC.'

'" Oe(lOtllltlKl6n- -del cuerpo , pillU lIU F6(.~ Irn¡rUO lU Sltl1loelbn tll;tua¡

I 1 2' I 6 I~~I_ ll-~f l.:d 14 fa I liU t IU
R.teN"O para c:odifluu;:lon

IIIII'III,IIIJIII ,---;- 1""" ,1,1, 1 1 1 1
lL fO:flMACION

20. Tltulot 'C.d~m,(o. (lile 'Phet " CoMro Q\.,e 10$ e~ldló 'lO loc:aHd.d

" htlQl1lIl' TlllÓvee Hito!", fsc'ibe " Olro$- COf,Qc,mlenIQ$ e~IHlclale.

Muy
ajen 8.b.lCO

Mo,
Sien DiSK"

MUI
Bien BatlcObien bler! b¡"n

" Pruet!., ..lectiva,. \In Que r.. parllc-.-pado

'" ()elUlmlnaclOn del "CUQrpa <) ¡Hatll

'" M. 2-43 (je,cielO••prNlll<;lO&
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?5.1 fecha '51 f~c-h.
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". T'Il:>lIjO rn I,,_.,,)I'(O~. pt11'4Ja

I
,
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IV. DATOS flfFIHH,fJfS A lA. CCNVOCATOIUA
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o Giro TelenrMlt'O _..•.•• ,. _, •• , ••••••••• , , •••.

o Giro rostal •.

o Ir.;reso d:ril!'Gl{'l en-

........

f,pct;L>",. ¡,le ,,¡riri:ós \lD:'ll;\U·..t>~ !.PIl. do" (;Q~-:<um;dad \UI\
Ul" b~"s d, f~ -tl)llYoX"to,-¡a, •. 1;"- 'luplr4[]((

V OTROS DATOS QUE HACE CONSTAn El ASPIRANTE

VI.

JO.

U MAJO IlHMANH

SOLICITA: Ser ndmltido a las pruch3S selectivtlt> a qU8 se refiere 1:1 p(e~eIltA Jnstanda, comprometiéndose, UlSD do
supcra:lss, a jurar ¡]I,;¡;t<:fflielltc a los Plin;.;¡pios Fundamentales dúl Mov1miantnNal.:ional 'i dotl1á9 l.uyes Funo&
mcntaic:;> del Rei'1C<,

DECLARA: Oue SQn cíF.rio:: tlid0:; 'i cada uno de J,.::; dalOS con~¡gmJ(!os en esta solicltud, y que reúne la, comliciones 6xl
gld3S P¡;u;) !'l inl!H-;.;" po" h t\d'n¡l1i-J;tfr~ciótl p,-¡Glica y !¡;s especjahnentc st>ñltladas en laórdeo de CO;W,)c;,¡toría
vntcrir.;rlllcnte referid;\

En

Roll.;clÓn prov¡(;¡ulWl~ O fldmilit.lo O Exi:'\.'ldo ¡:rtlf

R,lad,jn deHnllivlI: [) Adml!ldt' O ht;hl;ÓG

. a de
{úil,l}

.~.,«_ de t97-.•
lmea) (afIO)

flr(l\.

OO:;IUW

l' 'Illlllffll"


